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Ciudad de la Costa, 20 de mayo de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DELA
COSTA

RESOLUCIÓN NO,137/202'1. ACTA NO 18/2021

VISTO: La necesidad de contar con artículos de higiene para el
funcionamiento del Municipio y Cenhos de Bario en el marco de 1a

situación de emergencia nacional,

CONSIDERANDO I: Que se solicitó presupueslo por concepto de compra,
obteniéndose los siguientes en adiunto.

CONSIDERANDO II: Que se seleccionará la mitad de los artículos más
ba¡atos de las üstintas empresas considerando el meno¡ costo.

CONSIDERANDO III: Que los proveedores seleccionados se encuentrarr
al día DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO IV: Que el tasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento.

CONSIDERANDO V: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el info¡me de fecha 20 de mayo de 2021 realizado por
el referente presupuestal Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO VI: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria N.
18 del 20 de mayo de 2021, Se hace necesario dictar el coÍeepondiente acto
admini6trativo.

ATENTOT A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:



1. APROBAR EL GASTO POR UN TOTAL DE $39.417 IVA
INCLUÍDO EESOS URUGUAYOS TREINTA Y NUE\'E MIL
CUATROSCIENTOS DIECISIETE) A LA EMPRESA
.DROGUERIA INDUSTRIAL - EMILIO BENZO' RUT
210002600013, POR CONCEPTO DE COMPRA DE ARTÍCULOS
EN LISTADO EN ADJUNTO, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL.

MUNICIPIO Y CENTROS DE BARRIO EN EL MARCO DE LA
SITUACIÓN DE EMERGENCIA NACIONAL.

3.

4.

APROBAR EL GASTO POR UN TOTAL DE $12.704 IVA
INCLÚDO (PESOS URUGUAYOS DOCE MIL SETECIENTOS
CUATRO) A LA EMPRESA 'IIENDERSON Y CIA S.A.' RUT
210094030014, POR CONCTPIO DE COMPRA DE ANTíCULOs
EN LISTADO EN ADJUNTO.

APROBAR EL CASTO DE $13.325 IVA INCLUÍDO (PEsOS

URUGUAYOS TRECE MIL TRESCIENTOS WINTICINCO) A LA
EMPRESA'DISTRIBUIDORA DE LA COSTA . DISTRIPAN SRL'
RUT 217329860019, POR CONCEPTO DE COMPRA DE 180

PAQUETES DE TOALLA DE PAPEL PARA DISPENSADOR.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE R ESOLUCIONES, NOTIFIQUTSE.

COMUNIQTJESE A LA SECRETARíA Dt DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QTJE

CORRESPONDAN, CUMPLIDO ARCHIVESE.-

5.
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l./ INDUSTRIAL

PARA RES DUOS CH CAS 2541 2116 21ofJ 2725 244A

r 500 úñdádes de Bolsas
P^RAFES DUOS GRSÑDES r8058 15006 47700 31124 17160

]60 T.SdEALCOHOL EN

4528lJ 3425A 3464O

40500 371a9 42525

200 kDs de soLric oN DE
HIPOCLOR IO DE SOD O.i 8755 5400

(fpo Peruñó ) 3n ¿nvases 21lJfJ 41lJ7 7758

40 uidad¿sde L MPTADoR

5000 32?9 3312
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